
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Omaira, Duván, y Patricia 

Cifuentes Bravo c/. Jeferson Alexis 

Cifuentes Rojas. Exp. 25183-31-84-001-

2019-00002-01. 

 

A propósito de la solicitud que realiza el experto 

Luis Guillermo Jurado Gómez, téngase en cuenta que debe 

precisar el valor del predio conocido como San José, ubicado en 

la vereda Chitiva del municipio de Suesca, para la época en que 

se realizó la partición en la sucesión del causante Aquileo 

Cifuentes, esto es, para el 25 de julio de 2017; por lo demás, su 

actuación deberá ceñirse a los postulados del código general del 

proceso y normas que rigen la actividad del avaluador, así como 

a las instrucciones que frente al punto adopte en su momento el 

Tribunal. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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